
 
    JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:  Insolvencia No 680014003022202100208-00 
Deudor: OSCAR JAVIER ARIAS FERREIRA 
 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez para informar que la liquidadora aporta la 
notificación por aviso a los acreedores (archivo17 ), aportó la publicación del aviso en el periódico que 
convoca a los acreedores ( archivo 22 ), y allegó el inventario de los bienes del deudor (archivo19). 
Por otra parte, el acreedor BANCO DE BOGOTÁ  presenta poder (archivo 20) 
 
 
Bucaramanga, 23 de noviembre de 2021 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo a lo ordenado en providencia de fecha 18 de agosto de 2021 y toda vez que la liquidadora 
posesionada MARIA EUGENIA  BALAGUERA SERRANO dio cumplimiento a los numerales cuarto y 
quinto, es necesario previo a correr  traslado de los inventarios y avalúos que realice nuevamente la 
publicación  en el periódico “El TIEMPO”, pues si bien, el periódico Portafolio hace parte de la CASA 
EDITORIAL DEL TIEMPO, lo que se busca es que se la información sea publicada en un periódico de 
amplia circulación para que todos los acreedores se hagan parte del proceso. 

Así mismo, se requiere que por secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral séptimo 
del auto de 18 de agosto de 2021, esto es, inscribir la providencia de apertura del proceso liquidatorio 
en  el  REGISTRO  NACIONAL  DE  PERSONAS EMPLAZADAS,  de  conformidad  con  el  parágrafo  
del  artículo  564  del  C.G.P  y  en  armonía  con  lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

Por otra parte, se reconoce al doctor ALEJANDRO RUEDA CORTÉS, portador de la T.P. No 237.530 
del C.S.J. como apoderado del acreedor BANCO DE BOGOTÁ, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo No 20). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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